
Quito, 22 de diciembre de 2017 

Sefñior 

Sergio Andrés Loyo Vallejos 
Gerente General 

ICEKAPPERY S.A 

De mi consideración: 

Sergio Andrés Loyo Vallejos, Santiago Enrique Loyo Vallejos y Fernando 
Rafael Castro, comunicamos lo siguiente:   El día 22 de diciembre de 2017 se celebró la escritura pública de donación de 
quinientas treinta (530) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad de Sergio 
Andrés Loyo Vallejos a favor de los señores Santiago Enrique Loyo Vallejos 

y Fernando Rafael Castro Wright en las siguientes proporciones: 

  

  

  

      
  

Cedente Cesionario Nacionalidad | No de cédula No. de acciones 
de cesionario | de ciudadanía cedidas 

de cesionario 
Sergio Santiago Ecuatoriana | 1001978434 | 30 
Andrés Loyo | Enrique Loyo 
Vallejos Vallejos 

Sergio Fernando Ecuatoriana | 1703843233 | 500 
Andrés Loyo | Rafael Castro 
Vallejos Wright 

TOTAL 530       
  

Una vez perfeccionado el documento ponemos a su conocimiento con la finalidad 
de que se emitan los respectivos títulos de acción y se hagan las anotaciones del caso 
en los libros de accionistas y acciones 

ore Lsz lao. 
ernando Ráfael Castro 

Cesionario 

    Cedente  



Quito, 22 de diciembre de 2017 

Señor 
Sergio Andrés Loyo Vallejos 
Gerente General 
TCERAPPERY S.A 

De má consideración: 

Sergio Andrés Loyo Vallejos, Santiago Enrique Loyo Vallejos y Fernando 
Rafael Castro, comunicamos lo siguiente:   El día 22 de diciembre de 2017 se celebró la escritura pública de donación de 

quinientas treinta (530) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad de Sergio 
Andrés Loyo Vallejos a favor de los señores Santiago Enrique Loyo Valiejos 
y Fernando Rafael Castro Wright en las siguientes proporciones: 

  

  

  

      
  

Cedente Cesionario Nacionalidad | No de cédula No. de acciones 
de cesionario | de ciudadanía cedidas 

de cesionario 
Sergio Santiago Ecuatoriana | 1001978434 [30 
Andrés Loyo | Enrique Loyo 
Vallejos Vallejos 
Sergio Fernando Ecuatoriana | 1702843233 | 500 

Andrés Loyo | Rafael Castro 
Vallejos Wright 

TOTAL 530       
  

Una vez perfeccionado el documento ponemos a su conocimiento econ la finalidad 
de que se emitan los respectivos títulos de acción y se hagan las anotaciones del caso 
en los libros de accionistas y acciones 

Horner Ens ba 
ernando Ráfael Castro 

Cesionario   
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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EXTRACTO 

[Escritura N*; [20171701006P06305 ] 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE DICIEMBRE DEL 2017, (17:05) ] 

OTORGANTES | 
E - OTORGADO POR *.. Zo, 

: o Documento da No. ; Persona que la 
Persona | - NombresiRazón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad |. Calidad rapresenta 

LOYO VALLEJOS SERGIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ANDRES DERECHOS CÉDULA 1001831518 NA DONANTE 

- AFAVORDE . 2.2 - a . . 

Documento de No, : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LOYO VALLEJOS SANTIAGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Natural ENRIQUE DERECHOS CEDULA 1001978434 HA [A) 

CASTRO WRIGHT FERNANDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA ¡DONATARIO [Preta RAFAEL DERECHOS CÉDULA 1703843233 |. (A) 

UBICACIÓN 1 
OT Provincia >“ Cantón : o Parroqula 

| PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

  

  | DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

    [ETETOOESERVACIONES: DONACION ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ICEKAPPERY S.A, 

  

    CUANTÍA DEL ACTO O 
l CONTRATO: 72882.43   

HA) 
NOTARIO(A) TAMARA MoONSERAD GARCES ALMEIDA, 

a MOTARÍREEXTA DEL CANTÓN QUITO —  





Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLCIA No.:2017-07-01-006-P06305 
    

DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGA: ' 

SERGIO ANDRÉS LOYO VALLEJOS 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

SANTIAGO ENRIQUE LOYO VALLEJOS Y 

FERNANDO RAFAEL CASTRO WRIGHT 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy, viernes veintidós (22) de 

diciembre del año dos mil diecisiete (2017), ante mí, Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparece a 

la suscripción de la presente la escritura pública de donación,



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

por una parte en calidad de DONANTE el señor Sergio 

Andrés Loyo Vallejos, domiciliado y residente en la ciudad de 

  

Quito Distrito Metropolitano, y por otra parte, en calidad de 

DONATARIOS los señores Santiago Enrique Loyo Vallejos 

domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, pero 

de paso por la ciudad de Quito Distrito Metropolitano y, 

Fernando Rafael Castro Wright, domiciliado y residente en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano. Los comparecientes 

declaran ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casados, de ocupaciones particulares, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas se agregan. Advertidos que fueron los 

comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinada que fue en forma 

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información 

del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase insertar una de donación de acciones de conformidad



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

con las siguientes estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

  

COMPARECENTIES.- Concurren al otorgamiento de la 

presente escritura pública de donación de acciones por una 

parte por una parte en calidad de DONANTE el señor Sergio 

Andrés Loyo Vallejos, y por otra parte, en calidad de 

DONATARIOS los señores Santiago Enrique Loyo Vallejos y, 

Fernando Rafael Castro Wright. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la ciudad de Quito a excepción del señor Santiago Enrique 

Loyo Vallejos domiciliado en la ciudad de Santo Domingo, pero 

de paso por la ciudad de Quito, de estado civil casados, de 

ocupaciones particulares, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - A) La compañía I[CEKAPPERY S.A, se 

constituyó mediante escritura pública de constitución de 

compañía otorgada con fecha quince de abril de dos mi! nueve 

ante la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón el seis de mayo de 

dos mil nueve. Los accionistas al momento de constitución de 

la compañía eran los señores: Uno.- Fernando Rafael Castro 

Wright con quinientas ochenta (580) acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América; Dos.- Santiago Enrique Loyo Vallejos con ciento 

veinte (120) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América; Tres.- Sergio 

Andrés Loyo Vallejos con trescientas (300) acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América B) Con fecha veintiuno de enero 

  

  



. Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M, 

de dos mil diez el señor Fernando Rafael Castro Wright cedió 

  

quinientas ochenta (580) acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América a 

favor del señor Sergio Andrés Loyo Vallejos. El capital de la 

compañía se conformó de la siguiente forma. Uno. - Santiago 

Enrique Loyo Vallejos con ciento veinte (120) acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América; Dos. - Sergio Ándrés Loyo 

Vallejos con ochocientas ochenta (880) acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos - 

de América. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN. - Con los 

antecedentes expuestos el señor Sergio Andrés Loyo Vallejos 

dona libre y voluntariamente a título gratuito y de forma 

irrevocable la propiedad de quinientas treinta (530) acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor de los señores 

Santiago Enrique Loyo Vallejos y Fernando Rafael Castro 

Wright en las siguientes proporciones: Uno. -— A favor del 

señor Santiago Enrique Loyo Vallejos treinta (30) acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América, y, Dos. - Á favor del señor 

Fernando Rafael Castro Wright quinientas (500) acciones 

ordinarias, nominativas e -.indivisibles. de .un dólar de los 

Estados Unidos de América. CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN. Los donatarios aceptan la donación efectuada 

en las proporciones detalladas en la cláusula tercera del 

presente instrumento - CLÁUSULA SÉPTIMA. - CUANTÍA. — 

Aun cuando La cuantía del presente instrumento es



Tamara Garcés Almeida 
iS Notaría Sexta : 

s Quito D.M. | 

indeterminada por efectuarse a título gratuita, se deja 

  

constancia de que el valor patrimonial proporcional de las 

acciones a transferirse es de setenta y dos mil ochocientas 

ochenta y dos dólares de los: Estados Unidos de América con 

cuarenta y tres centavos (USD $ 72.882,43) CLÁUSULA 

OCTAVA: De conformidad con lo que manda la Disposición 

General Segunda, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece (No.913), de treinta (30) de diciembre de 

dos mil dieciséis (2016), detallo información de los 

comparecientes, Uno.- Sergio Andrés Loyo Vallejos, su 

dirección domiciliaria está ubicada en la Avenida San Juan de 

Dios, Lote veintidós A (22A) y Río Curaray, su número de 

teléfono es cero nueve nueve dos tres uno dos dos cero cero 

dos (09923122002), y, su dirección de correo electrónico es 

andres.loyofOHcorporaciongg.com Dos. - Fernando Rafael 

Castro Wright, su dirección domiciliaria está ubicada. .en 

Nayón, Calle de los Eucaliptos y Eugenio Espejo. Condominio 

Inchapicho, su número de teléfono es cero nueve nueve nueve 

cuatro cuatro cuatro siete cero cero (0999444700), y, su 

dirección de correo electrónico es 

fernando.castrofMWHcorporaciongg.com. Tres, Santiago Enrique 

Loyo Vallejos, su dirección domiciliaria está ubicada en Vía 

Chone, kilómetro ocho y medio. Urbanización Santo Domingo 

Tenis Club, su número de teléfono es cero nueve ocho cuatro 

dos cinco uno cuatro siete cero (0984251470). Usted señora 

notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de 

ley, necesarias para la plena validez de este instrumento. 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

(firmado) Abogada Ana Belén Nieto Cabrera, con matrícula 

profesional uno siete guion dos cero cero nueve guion cero 

cero dos del Consejo de la Judicatura, HASTA AQUÍ LA 

MINUTA Para la celebración de la presente escritura pública, 

se observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída 

que le fue al compareciente integramente por ml, la Notaria, 

se ratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en 

unidad de actoWde todo lo cual doy fe.- 

    
FBT/FBT 

    

     

    

Sergio Án Loyo Vallejos 

C.C. [PETFSZIS 
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Y heal! Y 
aia yenrique' Loyo Vallejos 
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Fernando Rafael Castro Wright 

C.C. 19038493 y * 
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 OTARIA SENA: En aplicación a la Ley Notarial DOY FE | 
le está conforme con el 

que la fotocopia QUE antecec 

ORIGINAL que me fue presentado en 12... hoja(s). 

  

   
    

   
      TAMARA GARGESAEMEIDA + 

DN CANTÓN QUITO 
e



  

   

  

: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación    

e Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número ú único de identificación: 1001831518 

-Nombres del ciudadano: LOYO VALLEJOS SERGIO ANDRES 

  

      

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

“Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1974 . 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE . 

Instrucción: BACHILLERATO 

- Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge: ONTANEDA PUENTE VERONICA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

- Nombres del padre: LOYO A SERGIO ENRIQUE 

- Nombres de la madre; VALLEJOS C ELOISA AGRIPINA 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2015 

- Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

- Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON + PICHINCHA-QUITO-NT $ - PICHINCHA - 

N? de certificado: 174-080-47356 

      

AN     

  

l 

      

'l 

  

  

  

Ú     Ll 

    

  

            

lo    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

-La institución o persona ante quien se presente este certificada deberá velidarlo en:https:/Nirtual, registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Ant, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencla del dacumento 1 validación a 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQHreglstrocivil.gob.ec
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NOTARIA SEXTA. En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
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      TAMARA CARCÉSA 1 

MOTARÍA SEXTA CAM sora! 0     
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR A ica estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001978434 

Nombres del ciudadano: LOYO VALLEJOS SANTIAGO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIIMBABURA/BARRA/SAGRARIO 

  

  
  

: Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1976 

ves Nacionalidad: ECUATORIANA .. 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Inatrucción: BACHILLERATO 

- Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO. o | 

Cónyuge: MERA GARCIA NARCISA DIVINA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 

| - Nombres del padre: LOYO SERGIO ENRIQUE 

Nombres de la madre: VALLEJOS ELOISA 

: Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2012 

“+ Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

: “Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 » PICHINCHA - 

N? de certificado: 179-080-47354 

IA 
La Instítución a persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:httes:/Mirtual.registroclvyli.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 14 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineafregistrocivil.gob.ec 

    
    

                

  

          

  

  

  

    

  

  

    

o Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIA SEXIA.- En aplicación a la Ley Motarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en.L2......hoja(s). 

    

    
Quitoa, 22 DIE. 2017 

TAMARA GARCÉS ÉL» 
HOTARÍA SEXTA CANJÓNQB:O 

  

  _———  



    
: E 5 Dirección General de Registro Civil, 

> Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703843233 

Nombres del ciudadano: CASTRO WRIGHT FERNANDO RAFAEL 

+. Condición del cedilado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
  SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1958 

    
  : Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 1% 

Estado Civil: CASADO” 

Cónyuge: LOPEZ MARÍN GINA MARIA . 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JUNIO DE 2017 

: Nómbres del padre: CASTRO GUSTAVO 

Nombres de la madre: WRIGHT DURAN BALLEN GRACIELA TERESA 

SOFIA 

- Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2017 

“* Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - . 

    
N* de certificado: 172-080-47357 - 

| | | | | ll I | | | l ing. Jorge Troya Fuertes 

172-080-47357 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La instilución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registroclvll.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Árt, 4, numeral t y ata LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desda el día de su emisión. En case de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnesGregistroclvil.gob,ec           
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Factura: 001-002-000050269 20171701006P06156 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20171701006P08156 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE DICIEMBRE DEL 2017, (16:29) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA : 

A N DE: 

s0c IDENTIDAD No. 

LOYO VALLEJOS SERGIO 
ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS 1001831518 

NIETO POR 1712536910 

ALEJANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1719357103 

  

Obsarvaciones' 4 

Q — 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTADEETANTÓN QUITO 

  

 



Quito, 14 de diciembre de 2017 

Doctora 
Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta Cantón Quito 
Ciudad. — 

Señora Notaria: 

Sergio Andrés Loyo Vallejos, por mis propios y personales derechos, acudo ante su 
autoridad y digo: 

Solicito al amparo del numeral 11 del artículo 18 de la Ley Notarial se digne receptar una 
declaración juramentada de la que se desprenda que tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia de conformidad con las siguientes cláusulas: 

Que soy propietario de 880 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de 
- los Estados Unidos de América en la compañía ICEKAPERRY S.A, 

Que deseo efectuar la donación de 530 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América en la compañía ICAKEPPERY S.A. a favor de 

_ los señores Santiago Enrique Loyo Vallejos con cédula de ciudadanía No. 1001978434 y 
Fernaudo Rafael Castro Wright con cédula de ciudadanía No, 1703843233, en las 
siguientes proporciones: 

e A favor del señor Santiago Enrique Loyo Vallejos 30 acciones; 

e  Afavor del señor Fernando Rafael Castro Wright 500 acciones. 

Que designo como testigos a fin de que den fe de mi suficiencia económica y de que mi 
situación económica no se verá afectada por esta donación a las señoras Ána Belén Nieto 
Cabrera con cédula de ciudadanía No. 1712536810 y Mayra Alejandra León Loján con 
cédula de ciudadanía No. 1719357108 

    

3



- A A y 
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. [que ta fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en...220...hojals).| '* 

      TAMARA GARCÉS ADMEIDA 
e    



- E 6 Dirección General de Registro Civil, 

: Identificación y Cedufación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

    

ET 

  

CERTIFICADO DIGITAL D E DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Idenlicación: 1001831518. 

Nombres del ciudadano: LOYO VALLEJOS SERGIO ANDRES 

Condición del cedilado: CIUDADANO 

  

- Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/NBARRA/SAN FRANCISCO 
  Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
    

  

Sexo: HOMBRE * 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 0 

Cónyuge: ONTANEDA PUENTE VERONICA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del pádre: LOYO A SERGIO ENRIQUE 

Nombres de la madro: VALLEJOS C ELOISA AGRIPINA 

> Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2015 

información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINOHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

A. 2 
177-0 8658 Director General del Reglstro Civil, Identificación y Cedutación 

La institución o persona ante quien se presente este ceiificado deberá validario en:https:/Wirtual registroclvil.gob.es, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 ya la LCE,                             
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Lay Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecedo está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en..04,9..hoja(s). O O 

  

NOTARÍA SEXTA CANTÓN QUITO   
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CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Ideñtiicación: 1712536810, 

: Nombres del ciudadano: NIETO CABRERA ANA E BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO. o 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPIOHINOHAJQUITO/CHAUPICRUZ 

  

l Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sólo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO - 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyugo: CORONEL ENDARA CARLOS ANDRES 

Fecha de Matrimonio; 8 DE AGOSTO DE 2009 

Nombres del padre: NIETO TOMAS AMABLE 

o Nombres de la madro: CABRERA DAYSI DEL ROCIO 

: Fecha de expedición 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

iz Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

o Eos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 170-079-38890 

UICN 
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/vIrtual.registroclvH.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art, 4, numeral 1 y ala 1CE, 

     
      

  

  

  

      

  

          

Ip Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dacumento firmado electrónicamente
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a ta Ley Motarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en..2MÓ...hoja(s). 

    
  

  

  

 



¡REPÚBLICA DEL ECUADOR p E Dinestn cena de Peg cl 4 Dirección General de Regístra Civil, [dentificación y Cedulación y 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

'Náinero único de idohtificación: 1719387103 . o 

Nombres del ciudadano: LEON LOJAN MAYRA ALEJANDRA | 

Condición del ceduiado: CIUDADANO. 

    Lugar d de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 
  

  

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

| Nacionalidad: : ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJ ER 

Instrucción: : SUPERIOR | 

“profesión: - ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regisra 

Fecha de Matrimonio: No Reglstrá 

Nombies d del paró: LEON TEMISTOCLES JOEL 

Nombres de la madre: LOJAN LUPITA ALEJANDRINA 

' Fecha de exacción: 27 DE ABRIL DE 2017 

-- Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

a 059 CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 176-079-38748 

a O 
La Iinstilución o persona ante quien se presente este csriificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual registroclvl.gob,ec, conforme a la LOGIDAC An, 4 numeral 1 Y a ta LcE,   
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| o ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regístra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamento 
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Tamara Garcés Almeida 
«Notaría Sexta 

Quito'D.M.     
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- ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN - 

SOLICITADA POR: 

SERGIO ANDRES LOYO VALLEJOS 

po CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPIAS: 

  
  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, martes diecinueve (19) de diciembre de 

dos mil diecisiete (2017), TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA 

SEXTA DEL CANTÓN QUITO, en atención a la petición formulada 

por SERGIO ANDRES LOYO VALLEJOS, tendiente a acreditar su 

patrimonio para efectos de la donación que va a efectuar a favor de 

SANTIAGO ENRIQUE LOYO VALLEJOS Y FERNANDO RAFAEL 

CASTRO WRIGHT, solicitándome pára ello proceda a receptar su 

declaración juramentada y la de- las testigos Ana: Belén Nieto 

Cabrera y Mayra Alejandra León Loján, quienes me autorizan. para 

que obtenga la información del “Sistema del. Registro Personal 

Único, cuyo custodio -.es la: Dirección General de" Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, de conformidad con: lo que dispone el 

artículo setenta : y cinco de -lá Ley Orgánica - de Gestión de la 

1 +Idéntidad y Dátos Civilés y pór lo” que, eh ejercicio de la Fe pública



Tumora Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D,M. 

  

de la que me hallo investida y de conformidad con la facultad 

prevista en el numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

a través del convenio suscrito con esta Notaria, procedo a receptar 

la declaración juramentada de SERGIO ANDRES LOYO 

VALLEJOS, así como de las testigos antes mencionadas.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, de ocupación empleados privados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a quienes de conocer doy 

fe, pues me han presentado sus documentos de identidad; al efecto 

bien instruidos por mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta 

diligencia notarial, así como sobre la responsabilidad que tienen de- 

decir la verdad, proceden libre y voluntariamente, y con 

JURAMENTO DECLARAN lo que sigue: En primer lugar declara el 

peticionario: a) SERGIO ANDRES LOYO VALLEJOS, quien señala 

que es propietario de quinientas treinta (530) acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una en la compañía ICEKAPPERY S.A.. b) Además, 

que cuenta con bienes adicionales suficientes, que garantizan su 

subsistencia.- De su parte, las testigos: Ana Belén Nieto Cabrera y 

Mayra Alejandra: León Loján, en forma individual, igualmente bajo 

juramento, declaran que SERGIO ANDRES LOYO VALLEJOS, 

efectivamente es propietario de otros bienes suficientes y que pese 

a la donación de las quinientas treinta acciones que va a realizar a 

favor de SANTIAGO ENRIQUE LOYO VALLEJOS y FERNANDO 

RAFAEL CASTRO WRIGHT, se garantiza su subsistencia.- En 

consecuencia cumplidos los requisitos legales en debida forma, en 

mi calidad de Notaria Sexta del.Gantón Quito, en ejercicio de la 

rácultad queiñío otoiga'la Ley yde la FS Pública de lá que tie hálló
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Investida, queda. concedida” la “autorización para que SERGIO: 

ANDRES LOYO VALLEJOS proceda a donar en forma gratuita o 

Irróvocable' a favor de SANTIAGO, ENRIQUE LOYO VALLEJOS Y 

FERNANDO RAFAEL CASTRO WRIGHT las acciones descritas 

anteriormente. EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA AL PROTOCOLO DE DILIGENCIAS MOTARIALES 

PARA LOS: FECTOS LEGALES PERTINENTES. o. 
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Quito, 22 de diciembre de 2017 

Sefñior 

Sergio Andrés Loyo Vallejos 
Gerente General 

ICEKAPPERY S.A 

De mi consideración: 

Sergio Andrés Loyo Vallejos, Santiago Enrique Loyo Vallejos y Fernando 
Rafael Castro, comunicamos lo siguiente:   El día 22 de diciembre de 2017 se celebró la escritura pública de donación de 
quinientas treinta (530) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de propiedad de Sergio 
Andrés Loyo Vallejos a favor de los señores Santiago Enrique Loyo Vallejos 

y Fernando Rafael Castro Wright en las siguientes proporciones: 

  

  

  

      
  

Cedente Cesionario Nacionalidad | No de cédula No. de acciones 
de cesionario | de ciudadanía cedidas 

de cesionario 
Sergio Santiago Ecuatoriana | 1001978434 | 30 
Andrés Loyo | Enrique Loyo 
Vallejos Vallejos 

Sergio Fernando Ecuatoriana | 1703843233 | 500 
Andrés Loyo | Rafael Castro 
Vallejos Wright 

TOTAL 530       
  

Una vez perfeccionado el documento ponemos a su conocimiento con la finalidad 
de que se emitan los respectivos títulos de acción y se hagan las anotaciones del caso 
en los libros de accionistas y acciones 

ore Lsz lao. 
ernando Ráfael Castro 

Cesionario 
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